
1 PRESUPUESTO OFICIAL 23.123.200,00$         PUNTAJE MAXIMO 100

No. PROVEEDOR  VALOR DE LA OFERTA  
CALCULO MEDIA ARITMETICA 

INCLUIDO PRESUPUESTO
Calificación económica 

100 puntos
TOTAL 

PUNTAJE

2 LADY HERMILA LOPEZ GOMEZ 21.042.501$                                                            21.624.756 97 97
3 KUBIKA COLOMBIA SAS 21.889.455$                                                            21.624.756 99 99
4 CONIMASTER SAS 20.528.050$                                                            21.624.756 95 95
5 DIDACTICOS TERRANOVA SAS 22.158.420$                                                            21.624.756 98 98
6 PROPAL ARTE 23.142.200$                                                            21.624.756 93 93
7 MACROVIL SAS 20.919.845$                                                            21.624.756 97 97
8 COMERCIALIZADORA MRO SAS 21.909.305$                                                            21.624.756 99 99
9 COLGASOCIADOS SAS 22.337.237$                                                            21.624.756 97 97

10 FUNDACION ACCION E INCLUSION SOCIAL 20.836.880$                                                            21.624.756 96 96
11 CCA IMPORTACIONES SAS 21.624.756$                                                            21.624.756 100 100
12 BSM INVERSIONES SAS  $                          21.849.101                                   21.624.756 99 99

12  $            261.360.950  $                     21.780.079 MEDIA ARITMETICA

COMITÉ TÉCNICO

LEONEL UMAÑA PARRA JORGE CELY ALVAREZ WILSON SILVA FERREIRA
RECTOR- ORDENADOR DEL GASTO AUXILIAR FINANCIERO ALMACENISTA

Original firmado

COLEGIO DE CULTURA POPULAR IED I.E.D.
NIT 830019146-1

EVALUACIÓN DE CAPACIDAD ECONOMICA
Oferta No. RE-CCP-2026-011

Se reunió el día 28 de mayo de 2026 entre las 091 a.m. y las 09:45 a.m., para realizar evaluación de capacidad economica de los oferentes

Ponderación de la Oferta Económica aplicando la Media Aritmética incluido el Valor del Presupuesto. 

Nota: Los oferentes cuentan con un (1) día para la presentación de observaciones a la presente evaluación.

EL COLEGIO DE CULTURA POPULAR I.E.D. realizó invitación pública a diferentes proveedores a participar como oferentes, para suministrar los siguientes bienes 
y/o servicios que satisfagan la necesidad de: COMPRAVENTA Y SUMINISTRO, ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES DETALLADOS A CONTINUACIÓN, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CANTIDADES, PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO NO. 1, EL CUAL 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO: DE PRIMERA CALIDAD, ORIGINALES Y EN PERFECTO ESTADO.

Dando el mejor uso a los recursos, se considerará la oferta más favorable para su selección y será aquella que, teniendo en cuenta los precios del mercado, así 
como los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, resulte ser la más beneficiosa para el colegio. La 
institución educativa efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos. Si se trata de suministro de bienes con 
características técnicas uniformes, se tendrá en cuenta como único factor de evaluación el precio, y para otro tipo de bienes o servicios se tendrá en cuenta la 
ponderación de factores económicos y técnicos como: la garantía de calidad de los bienes ofrecidos, la experiencia y materiales.

EL COLEGIO DE CULTURA POPULAR I.E.D. cuenta con recursos del presupuesto de la vigencia 2026 y están dirigidos especialmente para satisfacer las 
necesidades que surjan para el desarrollo del Plan Operativo y del Proyecto Educativo Institucional y que beneficien a la Comunidad Educativa y especialmente 
a los Estudiantes.

El proveedor sugerido para ser seleccionado en este proceso es: CCA IMPORTACIONES SAS con NIT y/o CC No 901586364-9, obtuvo 100 puntos, dado que cumple con los 
factores técnicos y económicos exigidos por el colegio, garantiza la calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos y posee la experiencia para el desarrollo del objeto a contratar


